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ea á Martín Rodríguez y Adela Moneada la pu
blicación de edictos— Resuélvese de conformidad 
una solicitud— nispénsa^e á M. Palma y Domin
ga Sevilla la publicación de edictos— -se dispensa 
á J. Arturo Menéndez y Lucila Cabrera la pu
blicación de ediclos,
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S 31.2.5— Autorízase el gasto de $ 9 3Ti— Auto
rízase el pago de $ 100.00— Autoríza.se la fuerza 
extraordinaria ile treinta hombres y  un oficial 
en la plaza de Yuscarán,

FO M EN TO  Y  O B R A 8 PÜ B LK 'A S—Créanse las 
plazas de Inspector Reconstructor de la zona dc-l 
sur y la de tercer ayudante de la oficina telegrá
fica de .Santa Rosa— Nómbrase al señor Howard 
S. Reed Comisionado Ejecutivo de esta Repú
blica en la Expobii ión Universal de San Lui>.— 
Autorízase la erogación de $ 20 .u 0— Deniégase 
una prórroga solicitada.

IN STRU CCIO N  PU B LICA— .Apruébase una con
trata.

H A C IE N D A  Y  CREDITO PUBLK’ O -E sp ecifi
cación de los Egresos habidos en las Oficinas de 
Hacienda de la República, durante el mes de 
septiembre de 1903.

AVISOS.

GOBERNACION
8« resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 7 de abril de 1904.
Viat.a la solicitud del reo Beltrén Orellana, 

en la cnal pide se le indulte de la pena á que 
fué condenado por el Juez de Letras de San
ta Bárbara, en sentencia de 2 de octubre de 
1902, reformada por la (íorte de Santa Bár
bara el 7 de noviembre del m\»nio afio.

Resulta; que Orellana fné juzgado por el 
delito de atentado cometido contra la perso
na del Regidor municipal, don Guillermo 
Portillo, del pueblo de San Francisco, de 
aquel departamento, á quien acoinpaflaban 
Ireneo y Justa Mejía; y condenado á des
aflos ocho meses y un día de reclusión

Considerando; que el delito fué cometido 
el 2 de abril de 1902, por lo cual al reo Ore 
llana ampara el decreto legislativo de 28 de 
mayo de 1903, ratificado eonstituoionalmen- 
te el <5 de junio del mismo aflo, que en su 
parto resolutiva dice: “ Concédele avipUn y
general amnixtía á todos los reox de los deli
tos de contrabando y defratidnción fiscal,
desacato, deserción, insubordinación, de*-
obedienciit, difamación y ataque á la fuerza
armada, cometido» desde el 1° de enero de
1902”

Considerando, además: que por no haberse 
pnblicHilo debidamente el deiireto referido, 
siguióse sin interrupción el proceso contra 
Orellana, hasta dictar senteuid.i firme y no 
auto de sobreseimiento, como era justo y le 
g«', en con80Dan.;ia con la ley citada; el Pre
sidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase á Gregorio Hierra y  Nieves Bonilla la 
publicaclóu de ediebjs

Tegncigalpa: 8 de abril de 1904.
El Presidente

a c ü e b d a :
Dispensar á Gregorio Sierra y Nieves Bo

nilla, vecinos de Alianza y Nacaome, respec
tivamente, en el departamento de Valle, la 
publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez,

Se dispensa á Martín Rodríguez y  Adela Moneada
la publicación de edictos

Tegucigalpa: 8 de abril de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Martin Rodríguez y Adela 

Moneada, vecinos do San Pedro, departa
mento de Cortés, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez,

Resuélvese de conformidad una solicitud]

TegHcigalpa: 8 de abril de 1904.
Vista la solicitud del sefior General Teófi 

lo Cárcamo, en la cual pide, como represen
tante de la Municipalidad de Jacaleapa, ]a 
anexión á aquella ciudad de los caseríos el 
Potrero de la Concepción, el Salto, el Espi- 
nito, el Potrero de ■''an Matías, el Valle de 
San Jerónimo, el Guayacán y el Barro, los 
cuales se hallan dentro de los títulos ejidalea 
del referido pueblo de .lacaleapa.

Resulta; que en su informe el Goberna
dor Político de El Paraíso, previa audiencia 
de las Municipalidades de Danlí y Jacaleapa, 
interesadas en la cuestión, declara que es jua 
ta la solicitud del sefior Cárcamo, en razón 
de encontrarse los referidos valles ó caseríos 
en tierras pertenecientes á Jacaleapa; y que 
en los antecedentes se encuentra también 
una declaración de loe vecinos de dichos va
lles en favor de dicha solicitud.

Considerando: ' que la cuniprousióu muni
cipal de Jacaleapa es, por otra parte, muy 
reducida, y que Danli cncuta con mayores 
elementos y caseríos, por !o cual no padece 
perjuicios graves con esta ucsarembración; y 
que es de justicia distribuir equitativamente 
las tierras, pueblos, vatlf-s v caseríos de la 
República entre los distintos distritos en que 
está dividida; el Presidente 

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase á M . Palma y  Dominga Sevilla la
publicación de edictos

Tegucigalpa: 9 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á M. Palma y Dominga Sevilla, 

vecinos de Trujillo, departamento de Colón, 
la publica :ióc de edictos p ir.a que contraigan 
matrimonio civil; previo el p.ago de la suma 
de diez pesos en la Admini-ítración de Adua
na respectiva.—ComuniqiiHse.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa á J . Arturo Menéndez y Lucila Cabrera
la publicación de edictoa

Tegucigalpa: 9 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á J. Arturo Menéndez y Lucila

Cabrera, vecinos de esta capital, la publioa- 
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Tesorería General.—Oo- 
muniquese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

QUERRA
Autorízase el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa; 20 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d » ;
Autorizar el gasto de I 50.00, qne impor, 

tó la conducción de cinco cargas de parque- 
de San Pedro Sula á la plaza de Santa Rosa. 
La cautidail expresada deberá pagarse al Co
mandante de Armas de tquella sección, por 
el Administrador de Rentas de! departamen-
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to de Copan; ímpatáníose la erogatíáp á la 
partida 8 *, capítnlo V, Ramo da la Guerra, 
del Prega puesto rigente.—Comuniqúese.

Bosiiíla..
-El Secretario de Estado ea el Pespaeho de 

la Cnerr»,
Sotero Baráhona.

^^ámnrase un lastmctOT

Tegacígalpa: 21 de octubre de 1903.
Eí Pregidente de la Hepábfica 

4-CaeitDA;
Uombrar Inetrnctor de la gaarníeióa y

znlljcias de la plaza de Y^necarán, al Tenien
te don Abrabam Caray, con el eneldo de ley. 
—̂ omtmíqoeee.

Bo2íríii-A.
El Secretario de Estado en el Deepacbo de 

la Gnerrs,
Sot&ro Sarahona^

Admítese una rencncla j  nómbrase un sustituto

Tegucígalpa: 21 de octubre de 1903. ■
Con vista de la renuocin interpuesta ante 

el Podí r̂ Ejecutivo, por el profesor de Letras 
de la Brigada de Artillería de esta ciudad, 
don P, P. Dávila, y siendo justos los moti
vos en que la funda, el Presidente de la Be- 
pública

a c f e &d a :
Admitirla renuncia de que se ha heobo 

mérito, rindiéndole las gracias por sus servi
cios; nombrando, para que lo Bustituya, al se- 
fior Br. don filartía Jiménez, con el sueldo 
de ley.—Oomaníquese.

Bosri3í.i.A.
El Secretario de Estado én el Despacho de 

la Guerra,
Sotero BarahonOf

Se autoriza el gasto de $ 01.2ó

Tegueígalpa: 21 de octubre de 1903,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Héntas del 

departamento de Gom&fagasít se pag^e al
Comandante de Armas del mismo, la canti
dad de $ 31.25, valor de cíen ealveques, a ra
zón de $ 0;31i cada ano, que se han manda
do confeccionar para el servicio de aquella 
guarníclón. ' La cantidad expresada se im
putará. á la partida 5.*, capitulo V, Hamo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

BomLiiA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero BarúJiona*

AaSctízBse el pago de $ 100.00

T^^c%alpa: 21 de octubre dé 1903.
EL Presídeute de la Bepúblfca 

acussda :
Que por la Administración de Rentas, de 

Olanoho, se pague al eefior don Manuel Cmz 
G., de Jutícalpa, la cantidad de cien pesos, 
en restitución de igual suma qhe suministró 
para el sostenimiento de las fuerzas legítimis 
tas que ocuparon aquella plaza en el mes de 
abril último. Esta erogación se imputará á 
la cuenta ‘̂Campafia legí ti mista de 1903-'''’— 
Comuniqúese.

Boisritua.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Botero ^arahona.

Antorizgse la fuerza extraordlnsiía de treinta hom
bres y na oficial en la plaza de Tascarán

Tegueígalpa: 21 de octubre de 1903.
El Pjesidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar eí alta, como fuerza extraordina

ria en la plaza de Xasearán, de 30 soldados 
y un odcial. Los haberes de esta fuerza se 
pagarán por la Oficina de Hacienda corres
pondiente, éh la misma forma en que se sa
tisface los de la guarnición ordinaria; debien
do imputarse el gasto qae se ocasione, á la 
partida 8.*, capítulo V, Hamo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o s iLl a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Baráhona,

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Autorizase él gasto de $  9.37^

Tegacigalpa: 21 de octubre de 1903.
Eí Presidente de la Hepúbliea 

a c u e r d a :
__ Autorizar el gasto de nueve pesos treinta y 

siete y medio centavos, valor de las medicinas 
que se invirtieron en la asistencia del soldado 
Marcelo Mejía, de alta en el resguardo de 
Cedros. La cantidad expr^ada deberá pa. 
garse por la Receptoría de Rentas de aquella 
ciudad, al Comandante Local respectivo; im
putándose la erogación á la partida S.% capi
tulo V, Hamo de Ja Guerra, del Presupuesto 
vigente. —Co mu niq uese.

B o stid d a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ia  Guerra,
Sotero Bardhona^

Créanse las plazas de Inspector Reconstructor de Ja 
zona del ííur y la de tercer ayudante de la ofi
cina telegráfica de Santa Hosa.

Tegueígalpa: 24 de febrero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Crear las plazas de luspeetor Reconstrne- 

tor de la zona del Sur y )a de tercer ayudan
te de la oficina telegráfica de Santa Rosa, 
con el sueldo de setenta y  cinco y cuarenti 
cinco pesos mensuales, respectivamente; y 
que este gasto se impute 4 la partida 3-S 
capitulo VII, Ramo de Fomento del Presu* 
puesto vigente-—Comnníqnese.

Bonilla ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

a c u b b d a :
Autorizar la erogación- de veinte pesoŝ  

valor del transporte de tres cargas de mate
riales telegráficos, que se remitirán del Al
macén Central de esta ciudad, á Yasí^ráo. 
Eísta suma se entregará al telegrafista don 
pie Soto, por medio de Ja Administración 
de Rentas del departamento de El Paraiao; 
debiendo imputarse el gasto á ía partida fi
nal, capitulo V il, Ramo de Fomento del 
Presupu esto vigen te, —Com o uí q a ese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto 3íembrefío.

Üfómbrase al señor Howard S. Bced, Comisionado 
^ecutívo de esta Bepfiblica en la Exposición 
Tmiversal de San Luís.

Tegacigalpa: 24 de febrero de 1904.
El Presidente

acuerda:
Homhrar al señor Howard S. Reed, Comi

sionado Ejecutivo de esta República en la 
Exposición Universal de San Luis, para que 
coloque en sus respectivos puestos los obje
tos que Rondaras exhibirá en aquel certa- 
men.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Deniégase una prórroga solicitada ,
Tegueígalpa: 24 de febrero de 1904,

Vísta la solicitud presentada á este Mioís- 
terio el .diez y seis del presente, por el séííor 
Thoe. W. Tróy, mayor de edad, ciadsdáno 
norteamericano y vecino de San Pedro Snía, 
como representante de la sociedad Thomás 
W- Troy y. Oía., en que pide se conceda á iá 
oompafiia que representa una prórroga de 
ocho meses, contados del primero dé marzo 
próximo, para dar príocípio á loe trabajos dé 
que está obligado por la contrata que.celebró 
con eí Gobierno el cuatro de marzo dé núl 
novecientos dos, para la fqndacídn de fincas 
de trigo y de molinos en ios departamentos 
de Santa Bárbara y Cortés, aprobada por el 
Decreto número 112 del Congreso iíaeional, 
jcorrespondiente al 8 de marzo de 1902. Fun
da su solicitud el peticionario en que lá ex
presada compafiía no ha podido cumplir lás 
obligaciones qae le impone el artíoalo 1.* de 
dicha contrata, porque el plazo de seis meses 
que se le concedía por dicho artículo,' espiró 
sin que, por la sitaación anormal del país eh 
aqiieitá época, pudiese dar principio á I<w 
trabajos; y  en que posteriormente el petiéió- 
nario tampoco podo cumplirla por habeiv^ 
tado algún tiempo gravemente enfermo, todo 
lo cual constituye fuerza mayor.

Resulta: que pedido dictamen al Fiséal 
General de Hacienda, éste es de parecer pér 
que se acceda á la solicitud del peticíonarié.

Ooneiderando: que í=egún lo eBtipalado_.eii 
el artículo 21 déla contrata de que eehalié- 
cho mérito, ésta caducaría de hecho per la 
falta de eumpiímiento de cualqniera^de las 
obligaciones consiguadas en ella, y ¿ufepor 
consiguiente, la caducidad se efecmqji^eMS 
que la compafiia dejó trascarrir:'5sí í^tmlnq 
estabJeseido en sí artículo 1.® sin dar printi- 
pio á los trabajos; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Denegar la prórroga solicitada.—Comuni

qúese.
B onilla.

El Secretario de Estado en el Despachqfds 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreíto.

IKSTRUGCION PUBLICA

Autorizase la ert^ación de $  20.00

T^ucigalpa: 24 de febrero de 1904. 
El Presidente

SE HACE COKSTAR que, eu la edición 
anterior de ‘ ^La Gaceta" aparecen, equívoes- 
demente, en la página, las disposicionss 
de Instrueción Pública bajo el mote deRó- 
dentía ^ Crédito Pública.

Apruébase una contrata

Tegueígalpa: 20 de enero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Aprobar la contrata que dice;
'^Francisco Martínez, Director é Inspeo 

tOT General de Obras Públicas, en nomb** 
del Gobierno, por una parte, y los sefioitf 
Enrique Díaz y Juan ITavarro, eu ea pro|óe
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jjñniTarfij por otra, Han conTenido en celebrar 
sgaiente:

sefipres Díaz y  Navarro ee compro-
XB^niá levan^r las tapias de la tercera par' 

edificio qne el ó-obíerno ha dispuesto 
eéñistíiíilr en Oemayagñela, para una Escuela 
N^rm^;/dic1ia8 tapias serán de las condi- 

; j  precios que siguenr la pared ezte' 
sesenta y tres varas lineales, sobre

íim'SKtói t̂o' dé cal y canto de nna vara de
aiíiî Oí̂ n̂e llevará una vara dentro de tierra  ̂
defámente maceada, y desde el nivel del 
] î,'|jí"PimieDtp de cal y canto sará á cordel, 
;^e^éinfea. (30) pulgadas de ancho por dos 
píés^e^ltara; de allí, la pared será de adobe, 
depC) treinta pulgadas de ancho, debiendo 
^élnse la pared con dos pies de caí y canto, 
állii^exa.qiie la altura de toda la pared, 
deswíei sivei del piso, será de seis raras. 
T^^aíor.de ésta tapia es el de (% 1-094.00)
j^dáÓvénta y enatro pesos, á razón de diez 
^^^o,p68&3 vara. La pared interior tendrá 
^^^enta y tres varas lineales, siendo de las 
l^s^-cóndieiónes qne la anterior, á dife 
^^Ía ’.del‘ cifiriento de cal y canto que va 
^ l ^ í á ,tierra, que será de í i )  tres cuartas
jfe^Úcho, y el de afuera así como la pared de

qne, tendrá (2 i) veinticuatro pulga- 
ileVar caj y canto en la parte supe- 

nivel; éV precio de esta tapia, á razón
g ';(IÍ4.00) catorce peéos vara, es el d e . . . ,  

"?é|iÓ0) setecientos cuarenta y dos pesos 
3̂ jpor"nlíijno, las paredes divisorias serán de 
2w'mí|íñás condiciones que la anterior, á di- 
l^éhcia de que tendrán (23) veintitrés varas 
^é^es y  (18) diez y ocho pulgadas de grue- 

Sg valor, á razón de ($ 8.00) echo pesos 
y|iiráy (% 18A.Ó0) ciento ochenta y cuatro pe 

iásciénde, por lo tanto, el valor total 
^éiftrabajó á ($ 2 O2O.0O) d«s mil veinte pe- 
sqel/; Es .entendido que los señores Díaz "y 
Ñayarró darán las paredes bien niveladas, y 
nflarán tíiateríales de ía mejor calidad; de
biendo ser los adobes de buena tierra y secos, 
ŷ dé "piedra de cerro los cimientos que van 
fnéfá de tierra y al nivel de la pared este- 
ríor; 'también es obligación de Jos oontratis 

colocar los umbrales de puertas y venta- 
ñas y  los soquetes para nivelar Jas paredes, 
qné jee les darán ya listos.

2.f Líoa eefiores Díaz y Navarro entrega- 
réñél trabajo el dia último de marzo del co- 
irisnté afio, salvo caso fortuito 6 fuerza ma
yor, debidamente comprobados, y quedan 
sajetoa para la dirección «e la obra, á lo que 
'disponga eí Director de Obras Públicas, cu
yas indicaciones deberán atender, tomando 
encuenta el plano del edificio y la uniformi 
dad que debe guardarse con lo edificado por 
los demás contratistas.

3.*̂  El Gobierno cede á los sefiores Díaz y 
Navárró" toda la tierra que extraigan de los 
tapiales qne ahora existen, en proporción con 
los demás contratistas, y les pagará la ante
dicha cantidad de dos mil veinte pesos plata, 
del modo siguiente: (§ 300.00) trescientos 
pesos, .al -ser aprobada esta contrata, para 
compra de materiales; ciento vemt-ícinco pe
sos cada eemana, para pago de operarios, en 
redbos visados por el Director de Obras Pú
blicas; y el saldo que resalte á favor de los 
eóntmtistas, al terminar y recibir el trabajo. 
Será de cuenta de los sedores Díaz y Navarro 
todo'el materia! que necesiten, y quedan 
obligados é rendir fianza á satisfacción del 
Gobierao, para garantizar su compromiso. 
Tamláón es entendido, qde la tierra de escava 
méafoera de los tapiales, será distribuida pro 
pomionalmente entre los demás contratistas.

En fe de lo cnal, firman la presente, á los 
nueve dias de enero de mil novecientos cua
tro, «ij Tegucigafpa, con testigos.__Ersncis-
eo Martínez.— Eurique Díaz.— Ĵuan Nava- 
im.-~Oo8me D. Cmz.— 8, H. Hernández.

El que suscribe, mayor de edad y de este 
vecindario, garantiza el exacto camplimiento 
de esta contrata, como fiador de los señores 
Enrique Díaz y Juan Navarro.—Tegocígal- 
p : 12 de enero de 1904.—-Leandro Vallada
res."

La cantidad de (t  2.020.00) dos mil veinte 
pesos qne importa esta contrata, se imputará 
á la partida de ($ 18.000.00) diez y ochí? mil 
pesos qne e! Presapaeeto General seSala en 
su capitulo IV  pa'-a Insoe torea departamen- 
t-HÍe-í, Ramo de lastruceión Pública —Comn 
iiíquese.

B o n il l a ..
El .Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é I le- 
trac<‘íón Pública,

Alberto Membreño.

V I S  o
El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 

de Fom ento y  Obras Páblieas, lia^e constar; que en 
esta fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo Ja pro
puesta de contrata que iiteralmeate dice:—-‘ 'Sr. Minis
tro de Fom ento.—^Tegucígalpa.— Ŝr. Ministro:— Refi 
riéndome al decreto número 80, tengo Ja honra de 
dar á Üd. adjunto borrador de oondíeíones, bajo las 
cuales me comprometo de llev.ir á cabo el relleno de 
Puerto Cortés:— i.* El contratista ó eoncesionarjo se 
obliga é rellenar la parte baja de Puerto Cortés, se
gún el plano-aprobado por el representante del G o
bierno, hasta un nivel de seis pulgadas más bajo de 
las bases de los durmientes deí ferrocarril actual
mente en Uí-o.—2.° E l mismo contratista se reserva 
todo el derecho á  la ma lera y  leñ-a que se encuentre 
en los terrenos que tiene que rellenar; desagñes y 
medidas sanitarias, ea caso necesario, serán hechos 
por el Gobierno, sin gasto ninguno d«-l contratista.— 
3.® E l terreno rellenado será divido en lotes ó  bloeks 
cuadrados de trescientos píes cada uno. El contra
tista se compromete de emplear nn Ingeniero com
petente para la división de las calles, á  costa del con
tratista. ̂ 4 *  Las Calles que van del P aroá  La La
guna de A.lvarado, en línea recta, tendrá» el ancho 
de (50} cincuenta pies cada una y  las Calles entre 
Cada lote, serán de (30) treinta pies de ancho, las 
medidas serán pies americanos. Considerando el 
gasto grande que ocasiona el reUeno, las calles entre 
ios lot-’ S, el contratista solicita del supremo Gobier
no. en vía de donación, una sol-i faja de terreno, 
c^;mpuesto de (33) veinticinco manzanas, entre el 
Paro y  Ja Aduana actaal, al lado d.̂ 1 mar; la posición 
definitiva de este terreno será deeiiido por el repre
sentante que nombrará el Gobierno para e-te efecto, 
por un lad- i, y  el contrfitista ó  su representante por 
otro lado, tan pronto que se haya hecho la medida 
de la población.— 6 ® Él título de e-itas (25j veinti
cinco manzanas .será heeno á favor del contratista 
por el Gobierno, tan pronto que éí-te, ó  sea el contra
tista, Ji?i dado priampio á lo - trabajos, á satisfajr-cióa 
del representante deí t-íobienio en Fuerte ‘ brtés.—  
'7.® El contratista recibirá, con título de propiedad 
positiva, de cada dos lotes rellenados, uño, según 
plano de población.— S ® Fara evitar ía competencia 
en los precios de los lotes rellenados, pertenesientes 
tanto al Gobierno com o al contratista, se ha conve
nido que ninguna de las dos partes pueda vender 
n.ss b rat̂ o que Ja rtía, lotes en la misma localidad
y  condición; es entendido que el contratista fijará, 
según lugar y  condición, el precio más conveniente 
Para ambas partes.— 9.” E l contratista tendrá libre 
importación de derechos fiscales y  municipales, per 
el término de cinco años, de toda clase de materiaies, 
herramienta, maquinaria, madera, ferretería, comes
tibles, ropa, meulcinas, útiles de casa, según las le
yes creadas ó  por crear.— 10 El contratista, dará
principio á  los trabajos cuatro meses después que 
la concesión sea aceptada y  firmada por el Supremo 
Gobierno, y  se com prom ete á  hacer cada año una 
quinta parte, cuando menos, de todo trabajo, con la 
condición que puede tomar arena del mar, bahía ó 
Laguna de Advarado, con maquinaria, para relle
nar.— l l  Cualquiera dificultad que pueda venir, 
pertenece á un Juzsrado de arbitraje en Honduras.— 
13 SI contratista se reserva el derecho primero de 
poder hacer tranvías, tanto com o Klumbrado, c-mve- 
üiente para )a población .— 1̂3 Tan pront i qu=í el 
contratista tenga rellenados cuatro lotes, él puede dls- 
X>oaer de los dos suyos, con  cítalo de propiedad del 
Supremo Gobierno, comprometiéndose de no vender 
á  ninguna nación extraña.— 14 L a maqninaria, que 
considera de un valor óe  doce mil pesos oro, será 
una parte de la garantía propuesta por el contratista, 
para fiel cumpiimiemto de lo  estipulado, además, 

i para loria clase de garanda ásarisfaemón del Gobier' 
n o .—13 El eontiatists matricu'ará á sos operarios y

ellos quedarán exentos de cargos concejiles y  de ser
vicio militar en tiempo de p az .—16 El contratista, 
tendrá derecho á form ar una compañía ó traspasar 
este contrato á persona ó  compañía, sea ó  no del 
país, notificando al Gobierno dicho traspaso.— 17 Si 
por epíiem ía ó revolución hay necesidad de suspen
der los-trabajos, el tiem po que esto dure no se con
tará,—  \ Üd. señor Ministro, suplicóle de d a r á  la  
presente el curso legal, quedando para las notifica
ciones necesarias el jseñor Licenciado don Pedro J .
Bastillo, residente en Tegucigalpa.—flon toda con 
sideración y  respeto, tengo el honor de suscribirm e 
de Ud- su m uy ateoto servidor y  am igo,—J , 'W , 
Grace.— Pnerto^Cortés; 6 de abril de 1904.”  ■

21 ALBERTO MEMBRENO.

E i siiecrito. Secretario de^Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que en  
esta fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo e l 
señor don Encamación Silva, mayor de edad, soltero, 
minnro y vecino de Nacaome, i'Or sí y  á nombre de 
los señores •'reneral don íh>máíi Pina da, don D ion íáe 
Ocboa, don Crisóloíjo y don Cornelio V q !!, también 
m>iyores de edad, mineros, y  v( ,̂ímo p) primero d e  
aqueba misma ciudad y  los segundos de'Langue, pi
diendo se les conceda una zona mineral de cíen hee— 
tareas, sita en el cerro llamado El Cí^ oI, jurifediccíón, 
de Laogue, en el departamento de Valle, que cí)m— 
prenda las minas denominadas iSan Félix y  .-̂ an A b— 
ion io de Lahgiie cuyos límites son: al tlrieofe, e l  
camino reil que sale de L anguey pasa por las pri^ 
me>*as casas del Cantón de apatía a hasta llegar a i 
Portillo iálanco deí Valle de -Tamajo; al Ponif*nte, la  
mina llamada Re-'íst» de Honduras y  la c  'nflueneía 
de la quebrada que descit^rjde del cerro El Ocutíllcry 
Ja de Apasala; al sur, la propie iad de Ro náo Villa— 
lobos, cascada de la misma quebrada de Apásala ea  
ej cerro de La < lampana; y  al fíorte, la propiedad fie 
Doroteo fírízuela, cerros de El í ’oyol y  El OcotíUo. 
T  para los fines consiguientes se hace la presente ptt- 
bíicaciÓQ.—Tegutíigalpa: 34 de marzo de 1204,

1—30 ALBERTO MEMBRENO.

MANUEL RIVAS, Juez de Paz propietario de Soledad,' 
á los jueces de instrucción y demás autoridades del pue
blo de .Apacilagua y  de la República hace saber: q u e «»  
el Juzgado de mi cargo se instruye cau a criminal con
tra el ex-$ubcomandante Cruz González, por el delito 
de lesiones ejecutadas en la person.i del Consejero Mu
nicipal Juan A. Oyuela, el día dos de noviembre del año 
pioxímo pasado, como á las cinco y media de la tarde, 
en la plaza de esta población, y  que se le d cretó prisión 
provisional al expresado reo Cruz González, con fecha 
cu tro del citado mes de noviembre, por el referido deli
to y no siendo habido para notificarle el auto de pro
ce amiento y de prisión, y teniendo datos que resideen 
el pueblo de ApacÜagua, á ustedes exhorto y requiero, 
para si así fuese, se sírvan capturarlo y remitirlo á las 
car e!es de este pueblo y  á la orden de este Juzgado. 
Filiación del reo: de estatura baja grueso, como de 
tre nticinco años, casado, de color trigueño, cara redon
da pelo Uso, sin barba, calzado, viste chaqueta y pan
talón. con vecindad en este y  Apadlagua.^— Librado en
Soledad, á veinte de agosto de mil novecientos tres;—  
M nue! Riva — Biígido Oyuala, Si o.

Mano Gómez, Juez de Paz propietario de esta viíta,.á 
los Jueces de instrucción y demas autoridades de la Re
pública, hago saber; que en este Juzgado de Paz, eí año 
próximo pasado, eb/eintey ocho de noviembre, se decre
tó auto de prisión provisional c ntrg el ex-Receptor de 
Rentas de este círculo, Adolfo Alvarado Reinado, de 
origen salvadoreño y de vecindario ignorado, baja esta
tura, trigueño, poca baiba como de treinta años d e  
edad, ojos abultados, de estado civil ignorado, algo mú
sico en flauta, según él decía de oficio escribiente, cal
zado. viste pantalón y  chaqueta, por los delitos de aban
dono dé empleo DÜblico y  sustracción de doscientos diez 
y  seis pesos veinte y  tres centavos, correspondientes á la. 
Hacienda Pública; delito cometido el tres de agosto del 
año pasado, en esta villa, y  como no se ha podido encon . 
trar en está jurisdicción, para la notiñeadón del auto de 
procesamiento y prisión, en nombre de la ley exhortoyr 
requiero á Uds. para que, si aparece en sus jurisdicciones, 
se sirvan mandarlo capturar y remitirlo bajo de seguridad 
á esta población y  á la orden de e*te Juzgado, onecién
doles mi reciprocidad en iguales casos, cuando por Ud. 
sea requerido.— Ai reo Remado lo cito, llamo y  empla- 

! zo para que, dentro de trienta días, contados de hoy, se 
5 presenté en estos oficios á defender su derecho, pues de 
j io contrano, se le declarará rebelde y  le causarán los per-
1 juicios de ley.— Extendida en Candelaria, á diez y  siete 
j de agosto de mil novecientos tres,— ^Maiio Gómez.—  
Víctor Mejía, Srio.
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